
informe secretarial. – Buenaventura (V), dieciocho (18) de febrero de 2.021.- 
A despacho del señor Juez, informándole que la Oficina de Registro e Instrumentos 
Públicos de Cartagena, allega a este estrado judicial Nota Devolutiva, en respuesta 
al oficio No. 1145 del 08-10-2020, por medio del cual se aclaró el oficio No. 3.091 
del 21 de octubre de 2019, indicándose en dicha nota devolutiva que la parte 
interesada no se canceló el valor del trámite respecto del registro que se pretende. 
Sírvase Proveer. 
 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 
Secretaria 
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En atención a la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar a 

los autos y poner en conocimiento de las partes, la nota devolutiva allegada 

por la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Cartagena. 
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